RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004682, Ent. N° 3805/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la contratación de realización de estudios confirmatorios para enfermedades infecciosas trasmitidas por transfusión por Laboratorios de Salud Pública para el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente para el Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente la contratación de estudios confirmatorios de donantes con tamizaje reactivo para el Ejercicio 2013 por hasta $ 1:500.000 y su prórroga automática para el Ejercicio 2014 al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

2) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 19 de diciembre de 2012 se resolvió la realización de los estudios confirmatorios para las enfermedades infecciosas trasmitidas por transfusión en el Departamento de Laboratorio de Salud Pública del Ministerio de Salud Pública;
3) que en fecha 7 de mayo de 2013 se intervino preventivamente el gasto por parte de la Contadora Delegada en ASSE;
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones para la realización de estudios mencionados para el año 2015 por un monto de            $ 1:000.000 y prórroga automática para el Ejercicio 2016;

5) que consta Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 26 de febrero de 2015 resolviendo autorizar la realización de los estudios;
6) que asimismo se acompaña documento de afectación Nº 000122 de fecha 6 de marzo de 2015, etapa del gasto: afectación por $ 1:000.000, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 443, Objeto del gasto 283, Auxiliar 000, documento confirmado y suscripto por la Directora  y el Gerente Financiero del Servicio;
7) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada de ASSE, por informe de fecha 20 de abril de 2015, expresa que al tratarse de una contratación al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, se debe cumplir con el Artículo 50 del TOCAF, publicación en la página de compras estatales tanto del procedimiento como su posterior adjudicación;

8) que vueltas las actuaciones al Servicio Nacional de Sangre, se resuelve por la Dirección en fecha 30 de abril de 2015 ratificar lo resuelto en fecha 26 de febrero de 2015 en virtud que “este tipo de procedimiento ya se está realizando desde el año 2012, sin observaciones y a entera satisfacción de esta Dirección“; que se trata de un servicio Estatal de referencia nacional y que sólo se envían  las donaciones que resultan reiteradamente reactivas;
9) que la Contadora Delegada en ASSE, por nota de fecha 29 de mayo de 2015, se observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al no haber sido remitidos oportunamente para su intervención. Asimismo se observan los obrados por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, con respecto a la obligación de publicar todo procedimiento y en este caso corresponde también publicar posteriormente a la intervención su adjudicación en la página web de Compras Estatales;
10) que por Resolución del Servicio Nacional de Sangre de fecha 15 de julio de 2015 se insiste en el gasto observado por la Contadora Delegada sin expresar nuevos fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de observación que ameritaron lo resuelto por la Contadora Delegada en ASSE en fecha 29 de mayo de 2015;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convalidar lo actuado por la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado;

2) Mantener la observación del gasto de fecha 29 de mayo de 2015;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y

5) Devolver las actuaciones.
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